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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE VIOLENCIA SOBRE LA MUJER
NÚM. UNO DE SEVILLA

EDICTO de 8 de octubre de 2007, del Juzga-
do de Violencia sobre la Mujer, núm. 1 de Sevilla, 
dimanante de medidas sobre hijos de uniones de 
hecho 51/2006.

NIG: 4109142C20060000091.
Procedimiento: Medidas sobre hijos de uniones de hecho 
51/2006. Negociado:
De: Doña Desiré Macarena Jurado Álvarez.
Procurador: Sr. Víctor Alberto Alcántara Martínez.
Contra: Don David Diánez Galán.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Medidas sobre hijos de uniones 
de hecho 51/2006 seguido en el Juzgado de Violencia 
sobre la Mujer núm. Uno de Sevilla a instancia de Desi-
ré Macarena Jurado Álvarez contra David Diánez Galán, 
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabeza-
miento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 36/07

En Sevilla a 4 de julio de 2007.
Vistos por mi doña Maria Eulalia Blat Peris, Magistra-

do-Juez del Juzgado de Violencia sobre la Mujer Uno de 
Sevilla y su partido los presentes autos de Juicio Verbal 
núm. 51/2006 promovidos a instancia de doña Desiree 

Macarena Jurado Álvarez representada por el Procurador 
Sr. Alcántara Martínez contra don David Diánez Galán, 
declarado en rebeldía, interviniendo el Ministerio Fiscal.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por el Pro-
curador de los Tribunales Sr. Alcántara Martínez en 
nombre y representación de doña Desiree Macarena 
Jurado Álvarez contra don David Diánez Galán declara-
do en rebeldía, debo declarar y declaro lo siguiente: 1) 
que la guarda y custodia de la menor sea atribuida a 
doña Desiree Macarena siendo la patria potestad com-
partida; 2) que no se establece régimen de visitas a 
favor del padre; 3) en concepto de alimentos el padre 
satisfará a favor de su hija la cantidad de 120 euros 
mensuales en la cuenta que a tales efectos designe la 
actora. Esta cantidad deberá ser abonada dentro de 
los cinco primeros días de cada mes y será actualiza-
ble conforme al IPC.

Los gastos extraordinarios de la menor seran sufra-
gados por mitad entre ambos progenitores

No ha lugar a efectuar expreso pronunciamiento en 
materia de costas.

Así por esta mí sentencia, contra la que cabe inter-
poner recurso de apelación ante la Audiencia Provincial

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a 
lo demandado David Diánez Galán, extiendo y firmo la 
presente en Sevilla a ocho de octubre de dos mil siete.- 
El/la Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2008, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se 
anuncia la adjudicación de la asistencia técnica al 
Servicio de Atención a las Víctimas de Andalucía 
en Córdoba.

1. Entidad adjudicadora,
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Delega-

ción Provincial de Córdoba. 
c) Número de expediente: 16/2007.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia Técnica.
b) Descripción del objeto: Asistencia Técnica corres-

pondiente al Servicio de Atención a las Víctimas de Anda-
lucía en Córdoba.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del 
anuncio de licitación: BOJA núm. 236 de 30.11.2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 307.200,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27 de febrero de 2008.
b) Contratista: Asociacion de Mujeres Profesionales 

Encuentracuerdos.
c) Nacionalidad: Española. 
d) Importe de la adjudicación: 298.000,00 euros.

Córdoba, 26 de marzo 2008.- La Delegada, 
Mercedes Mayo González.

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2008, de la 
Empresa Pública Sanitaria Bajo Guadalquivir, por 
la que anuncia la adjudicación que se cita.

Resolución de la E.P. Sanitaria Bajo Guadalquivir, 
por la que se publica la adjudicación del Suministro de 
Ecocardiógrafo, de la Empresa Pública Sanitaria Bajo 
Guadalquivir para el Hospital de Alta Resolución de Écija. 
Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Empresa Pública Sanitaria Bajo Gua-
dalquivir.

b) Dependencia que tramita el expediente: Contrata-
cion administrativa.

c) Número de Expediente: CP03/EPSBG-2/08.
1. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro de Ecocardiógrafo.
b) División de lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Empresa Pública Sanitaria 

Bajo Guadalquivir para el Hospital de Alta Resolución de 
Écija.

d) Plazo de ejecución y fecha límite de entrega (me-
ses): Tras la adjudicación, la EP Sanitaria Bajo Guadal-
quivir determinará las fechas previstas de entrega de 
los bienes en el centro de destino. La empresa adjudi-
cataria estará obligada a la entrega de los bienes en el 
plazo máximo de 12 días a partir de la fecha en la que 
la EP Sanitaria Bajo Guadalquivir emita la orden de en-
trega (aviso de conformidad de entrega) para el centro 
de destino.

e) Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: Concurso.
2. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

103.000,00 euros.
3. Adjudicación:
a) Fecha: 10 de marzo de 2008.
b) Adjudicatario: GE Healthacare España, S. A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 95.000,00 euros IVA 

incluido.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 93, punto 2, de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas.

Utrera, 31 de marzo de 2008.- El Director Gerente, 
Manuel Huerta Almendro.

ANUNCIO de 2 de abril de 2008, de la Fun-
dación Andaluza de Servicios Sociales, de decla-
ración de desierto de concurso de prestación de 
servicios de atención socio-educativa.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, la Fundación Andaluza de Servi-
cios Sociales hace pública la declaración de desierto del 
concurso de prestación de servicio de atención socio-
educativa (Guardería Infantil), así como el servicio de Lu-
doteca en el supuesto de existir demanda suficiente, en 
el CASE de Torrox, sita en Avenida del Faro, s/n, Torrox 
Málaga.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Fundación Andaluza de Servicios 

Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área  de 

Plan de Apoyo a las Familias.
2. Objeto del contrato: Prestación del servicio de 

Atención-Socioeducativa (Guardería Infantil), así como el 
servicio de Ludoteca en el supuesto de existir deman-
da suficiente, en el CASE de Torrox, sita en Avenida del 
Faro, s/n, Torrox Málaga.

3. Presupuesto base de licitación: 100.828,69 euros, 
incluido IVA.

4. Fecha de publicación de la licitación: 29 de enero 
de 2008 (PD. 191/2008)

5. Fecha declaración de desierto: 27 de marzo de 
2008. 

Sevilla, 2 de abril de 2008.- El Director Gerente, 
Pedro Rodríguez Delgado.


